
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
BOCHALEMA. N. DE S.  

PLANILLA DE NOTIFICACION EN ESTADO CIVIL No. 052. 
 
 

No. de 
expediente 

Clase de proceso Demandante Demandado/causante Descripción de la 
actuación 

Fecha del 
auto 

Cuaderno 

2020-00007-00 Ejecutivo con Garantía 
Real. 

Hernando Cáceres 
Bohórquez 

Luis Eduardo Vélez 
Puerto y otro. 

Auto no accede a 
emplazamiento demandado 

 
17/11/2020 

  
Principal 

2020-00077-00 Sucesión intestada Benjamín Ramírez 
Rangel 

Cecilia Rangel de 
Ramírez (q.e.p.d.) 

 
Auto Inadmite demanda  

 
17/11/2020 

 
Principal 

2020-00079-00 Declarativo Verbal Sumario. 
Custodia y cuidado personal 

Marbel Rincón 
Gómez.  

Oscar Alberto Tarazona 
Chavez 

 
Auto inadmite demanda 

 
17/11/2020 

 
Principal 

       
 

De conformidad con lo previsto en el art.  295 del Código General del Proceso y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, 

en la fecha: dieciocho (18) de noviembre de 2020, y a la hora de las siete (7) a.m., se fi ja virtualmente el presente estado por el término 

legal de un (1) día. Se desfija en el mismo a las 3:00 p.m.  

 
     Secretario.  
 


